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teUitój id Consíjo ít liiisiiR
í5cCK/e ¿gj 29 ,je Septiembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
S®^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

^INíSTERIO DE FOMENTO

(Coníinuaeión) 
^^^' 18. Las Bsigcataras L', 2.‘, 3." 

*08 estoáiaráa ddieamBats en los 
^® onraos det grado ©lemsDíal, dedi- 

®®fido á cada nna tres Isooioaae serna. 
”*'«0 de hora y media en el primer 

‘®o> y doa de igoal dnraoida en el 
®®íÍQado.
^^1^00 asigaatnras 4 * y B * se estadía- 

0flliaismo delicam ente en los dos 
fsos del grado elemental, dedicando 
°ada ana dos lecciones semanales de 

y media,
Be^^ ^^^^*^’*’®’^’ ®'8’®“® y Gimnasia 
^^0Btadíará también en dos onraos y 
j *8üaí número de leociones semana. 
^^ ®^ primer oorso, y en una semanal 
aj/*®”**^®» ^^ ®®*^ ^® empleará eioln- 

mentó 00 ejeroieioa gimnásticos, 
®btro ó taera de la Ssonela Normal. 

^^ ® aeignatnra señalada con el nú- 
8 se estodiará de la manera si- 

S“i«nfce:
la ^.*'*”’®^ curso.—Pedagogía y Legis- 

®ü 0«coiar, Lección alterna de hora 
* media
0e^^**”^° ‘^’'*®'—Práctica de la eo- 

^úza. Tres horas diarias.
^^' 14. El trabajo para los alao- 

^^ uei Segando onrao se distribairá 
Qj Í^^ '®®^® 90® éstos tengan libre la 
hi ^*^^ ^ ^* tarde, á fin de qne puedan 

'*’ práotioas de enseñanzas sin 
^t á otras oleses de Ia Eíoaela Nor

mal,

Art, 15. La Doctrina oristian* en 
las Escuelas elementales de Maestros 
comprenderá el Catecismo explicado 
de la respectiva diócesis, y la Historia 
Sagrada el relato de loa hechos onlmi- 
nantes del Autigao y del Nuevo Tes
tamento.

Los estadios de lengua castellana 
comprenderán la Gramática elemental, 
con ejeroioios de análisis y redsooión, 
teoría y práotioa de It lectura y mane
jo del Diccionario.

Las nociones de Geografía y de His
toria se referirán particnlarmente ó Es
paña.

El dibujo será lineal, y se ejecutará 
principalmente á pulso para educar la 
vista y el tacto.

Los ejeroioios de CaÜgrefia se inspi- 
rarán en cuanto á Ia forma en los mo
delos de nuestros calígrafos olásioos, y 
en cnanto á la dirección de los trazos 
fundamentales, en las tendencias de la 
Caligrafía moderna.

La Física y la Qatmioa serán expe
rimentales, y las lecciones de Historia 
Natural se darán, siempre que esa po
sible, con el objeto á la vista, en forma 
de lecciones de cosas, oon aplicación 
constante á la agricultura y demás in
dustrias de la looalidad.

El trabalo manual consistirá en el 
cultivo de plantas comunea por los mia
mos alumnos, y en construir objetos 
sencillos de papel, cartón y madera.

La Gimnasia será práotioa é higié
nica, y los ejeroioios gimnásticos se 
verificarán, en cuanto sea dable, al aire 
libre, Qombínándolos coa paseos, ex- 
oarsioues, asoensionea y otras prácticas 
análogas.

La Pedagogía irá precedida de nnas 
nooiones de Psicología, y ee referirá á 
los principios de educación y de ense
ñanza da aplíoaoión inmediata.

La práotioa de la enseñanza se veri
ficará en la Escuela agregada á la Nor 
mal, y en las demás Escuelas oficiales 
de la looalidad.

Para cumplir este precepto se pon
drán de acuerdo el Director ó Directo

ra de cada Eaooela Normal, el Inspec
ter de laa Eacoelas públicas y el Pre
sidente de la Junta de enaeñanza.

Art. 16. En las Eaouelas Normales 
elementáles de Maestros explicará la 
Doctrina cristiana y la Historia Sagra
da el Profesor de Roligíóu; tas asigna
turas de Lengoa castellana y de Geo
grafía é Historia, un Profesor de la 
Eeooeia; las de Aritmética, Geometría, 
Dibnjo, Caligrafía y la Fisioa, Quími- 
oa, Historia Natural y trabajos manua
les, otro Profoeor; y la Pedagogía, Le
gislación escolar y práotioa de la en
señanza, el Regente de la Escuela ane
ja á la Normal,

Art. 17. Las asignaturas propias 
de las Escuelas elementales de Maes
tras serán las mismas que las señaladas 
para las Escuelas elementales de Maes* 
tros, excepto la señalada oon el núme
ro 7, y además se e^^tudiarán en aqué
llas dos corsos de Labores y corte de 
prendas usnales.

Art. 18. Laa asignaturas 1.*, 2." y 
6.* se darán oíolioamente en los dos 
careos del grado elemental, dedicando 
á cada una, en cada curso, dos leccio
nes semanales de hora y medía, — Las 
asignaturas 4,* y 5.* se estudiarán asi
mismo oíolioamente en los dos caraos 
del grado elemental en dos leociones 
semanales, de hora y media en el pri
mero y de una hora en el segundo.— 
La asignatura señalada con el número 
3 se estadiará solamente en el primar 
oarao, dedicando á esta enseñanza tres 
lecciones semanales de hora y medía.

La asignatura señalada oon el nú
mero 8 ee estadiará de la manara si
guiente:

Primer curso.—Pedagogía y Lagis- 
laoión escolar.—Tres lecciones sema
nales, da hora y media cada lección.

Segundo curso. ~ Práotioa de la en
señanza. Tres horas diarias, teniendo 
en ouenta lo que disponen el articulo 
14 y los últimos párrafos del 15.

Las labores 7 al corta se estudiarán 
oíolioamente en dos oarsos, de lección 
diaria el primero, y de alterna el se
gundo.

Las ¡ecoionea de labores y corte du
rarán dos horas por lo menea.

Art. 19. Las asigcatoraa menciona
das tendrán en les Escuelas elementa
les de Maestras menor extensión que 
en las de Maestros, y además se dife
renciarán an lo que á contiuaacióu se 
indica:

El Dibujo se aplicará principalmen
te al corte de prendas asnales, y los 
estudios de Ciencias físicas y natura
les, á la Higiene.

Con las lecciones de Historia natu
ral so explicarán los conocimientos más 
importantes de Ifistologia humana.

El trabajo manual consistirá en la
borea da papel, cartón y tela, y en que
haceres domésticos quese puedan prao- 
ticar fácilmente en la Escuela Normal.

La Pedagogía oompr nderá necesa
riamente algunas nooiones sobre la 
enseñanza especial de pérvuloa, y las 
leociones de Legislación escolar lleva
rán un complemento de Economía do
méstica.

Las lecciones de laboree y de corte 
serán de costura, hechura y compostu
ra de prendas más usuales.

Art. 20. En laa Escuelas Normales 
elementales de Maestras la enseñanza 
de la Doctrina cristiana é Historia Sa
grada estará á cargo del Profesor de 
Religión; una Profesora explicará las 
asignaturas de Lengua castellana y 
Geografía é Historia; otra tendrá á en 
oargo laa aaigcaturas de Aritmética, 
Geometría, Dibujo, Caligrafía y un 
careo de laboree, y la tercera la Física, 
Química, Historia Natural, trabajos 
manuales y el otro curso de labores.

Estas Profesoras alternarán en los 
cursos de labores.

La Pedagogía, Legislación escolar 7 
la práctica de la enseñanza estarán á 
oargo de la Regente de la Escuela ane
ja á la Normal.

Art. 21. En Ias Escuelas superio
res de Maestros y Maestras se estudia
rá el grado elemental del Magisterio eu 
Ias mismas coudioiones qae se estudia 
en las Esouelae elementales.
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res carácter sistemático; pero sus apU- » 
caoíonee se referirán prinoípalmsDte á > 
la Agriouitara y á otras iadastrías de ?

El grado snperior se esíndiará en 
dos curaos aoadéiflicos, y coinprenderá 
las fitgaienbea aeigaataraB en las Es 
oneles de Maestros:

L* Religión y Mora!.
2.“ Gramátioa general, Filología y 

Literatnra oasLeUanas.
3,* Geografía é Historia.
4.“ Aritmétioa, Geometría y Al

gebra.
6? Física, Qoímioa, Historia Natu

ral, con nociones de Geología y Biolo
gía y trabajos mannales.

6? Antropología, Psioología y teo
ría completa de la ednoaoión, 

7,* Derecho y Legislación escolar. 
8 .* Fisiología, Higiene y Gimnasia. 
9 .* Didáctica pedagógica y prácti

ca de la enseñanza.
10 . Dibojc artístico y Caligrafía. 
11 . Francós.
15. Música y cauto.
Art. 22. Las asigoatnraa 1.*, 2.*, 

4.’, o.*, 10, 11 y 12 ee estodiarán cíoli- 
aamente en dos cursos académicos, de
dicándolas dos lecciones semanales de 
hora y media en cada corso.

Las 3.“, 6.‘ y 7.“ ea estadiirán en el 
primer curso en tras lecciones semana- 
tes de hora y media.

La asignatora señalada con el núm. 8 
se estudiará con las condiciones deter
minadas para la del mismo nombre en 
el ert. 13.

La novena asignatura se estudiará 
de la manera siguiente en los cursos j 
del grado superior:

Primer ewrao.—Didáctica pedagógi
ca. Lección alterna de hora y media.

Segundo curso.—Práctica de la enae 
fianza. Tres horas diarias, teniendo en ’ 
cuenta lo qoe disponen el art. 14 y los 
últimos párrafos del 15.

Art. 23. Los estadios hechos en el 
grado elemental se ampliarán en cnan
to sea posible en el superior.

Además, algunas asignaturos se en 
aeflarán en las Escnelas superiores de 
Maestros, teniendo en onenta las ad
vertencias signientes:

La Religión y Moral comprenderá 
la ampliación, de la Historia Sagrada, 
con las más interesantes reñextones 
morales á que los hechos se prestan y 
algunos fundamentos de Religión y j 
Morel. i 

Las lecciones de Gramática g?neral j 
irán procedidas de unos elementos de ■ 
Lógica; y loe estudios de Filología cas- । 
tellana comprenderán principalmente * 
la ampliación de la Gramátioa, funds- | 
mentos de Lexicografía y del arte de i 
leer; y la Litaratnra tendrá por objeto, | 
además do la enseñanza de algunos j 
prinoipios literarios, el análisis do las í 
obras de nuestros clásicos. j

Estas eosefianzassa completarán con , 
freonontes ejercicios de redacción, de 
lectura de esoritoa antiguos y de aná
lisis gramatical y lógico. 

La Geografía y la Historia serán 
univarsales. 3e atenderá con preferen- 
cia al estadio de la Historia contempo
ránea, y al tratar de nuestra civiliza- 
■oión en las diferentes épocas históricas 
se recordará el desarrollo y progresos 
de la Pedagogía española.

El estudio de las Ciencias físioas y 
naturales tendrá en los cursos superio*

la provincia ó región. ¡
E1 Dibujo será lineal y del yeso. ;
L# enseñanza da la Música y del ¡ 

Cauto tendrá por fin la educación del I 
gusto artístico del alumno, y se aplica- ' 
rá en cuanto sea posible à los cantos : 
corales. :

Art. 24. En las Escuelas superio- ' 
rea da Maestros ee distribuirán las en- ! 
señanzas de la manera siguiente: 1

El Profesor de Religión explicará 
Doctrina oriatíena, Historia sagrada y ■ 
Religión y Moral.

T cada Profesor se encargará de uno : 
de estes grupos: ¡

!.• Lengua castellana, dos corsos, 
Gramática general, Filología y Lite

ratura castellanas, dos cursos.
Antropología, Psicología y teoría 

completa de lo educación,
2 .“ Geografía é Historia, tres car- 

sos.
Derecho y Legialación escolar.
3 .’ Aritmética y Geometría, dos 

corsos.
Aritmética, Geometría y Algebra, 

dos cursos.
4 .’ Fíeioa, Química, Historia natu

ral y trabajos manuales, dos cursos.
Fíeioa, Química, Historial natural, 

con nociones de Geología y Biología, y 
trabajos manuales, dos cursos.

El Regente de Ia Eseoela agregada 
tendrá á su cargo la Pedagogía y Le- 
gislaolón escolar del primer careo, la 
Didáctica pedagógica del tercero y la 
práctica de la enseñanza del segando 
y cuarto corso.

Los Profesores especiales tendrán á 
so cargo rea pecti vamente la Fisíoogía, 
Higiene y Gimnasia, el Dibujo y la Oe- 
ligrafía, el Franoée y la Música y el 
Canto.

Art. 25. En las Escuelas soperiores 
de Maestras, el grado superior se esto- 
diará también en dos corsos académi
cos.

El programa de asignaturas será el 
mismo que el de las Eacoelaa superio
res de Maestros, excepto la Peñalada 
con el núm, S, con más dos cursos de 
corte y laboras.

Art. 26. Las asignaturas 1.*, 2.*, 
10, 11, 12 y las labores con el corto, ee 
estodiarán ciolicameute en dos cursos 
académicos, dedicando:

A la 1.‘, 2.*, 10, 11 y 12, dos leccio
nes semanales, de oDa hora cada lec
ción.

Y al corte y á las labores una lección 
diaria, en el primer corso, y alterna en 
el segando, de dos horas cada leooiór.

Lae asigcaturaa 3.*, 6.* y 7.* ae estu
diarán en el primer oarao del grado 
superior en dos leocicnee semanales de 
hora y medía.

Las asignaturas 4.“ y 5.‘ se estodia- 
rán en un corso (la 4.' en el primero, y 
la 5.‘ en el segando) de dos lecciones 
semanales, coya duración no será me
nor de ana hora.

La 9.* asignatura se estudiará dal 
modo siguiente, en los dos cursos del 
grado superior.

Ptimtr curso.—Didáctica pedagó
gica. Lección bisemanal de hora y 
media.

f
1

f

1 
f

i 
i

f 
d

«

«

Segundo curso.— Práctica de 1a ense 
fianza. Tres horas diarias, teniendo en 
onenta lo que disponen el art. 14 y loe 
Últimos párrafos del 15.

Art. 27. Estas asignaturas se está' 
diarán en Ias Escuelas superiores de 
Maestras, teniendo en cuenta lo dis
puesto para las elementales en el ar
tículo 19, y lo que determina el 23 pa
ra las asignaturas de ReHgión y Mo
ral, Gramática general, Filología y Li
teratura ceetellauas. Geografía é His
toria y Música y Canto.

Las nooionea de Derecho y de Le 
gislación escolar llevarán un oomple- 
mentó de Economía doméstica, y el 
Dibujo tendrá aplicación al corte y á 
las labores, siendo de adorno y figura.

Por Último, las lecciones de corte y 
de labores del grado superior, sin per
der su carácter de aplicación común y 
utilidad general, se completarán con 
labores de primor y de adorno.

Art. 28. En las Escnelas euperiores 
de Maestras se distribairán las ense
ñanzas del mudo siguiente:

El Profesor de Religión explicará 
Doctrina Cristiana, Historia Sagrada 
y Religión Moral.

Y cada una de las Profesoras se en
cargará de uno de estos gropos:

1 .’ Lengua castellana, dos cirsos. 
Gramática general, Filología y Li

teratura castellanas, dos cursos.
Antropología, Psicología y teoría 

completa de la ednoación.
2 .’ Geogrefía é Historia, tres our- 

eos.
Derecho y Legislación escolar.
3 .“ Aritmética, Geometría y Alge

bra, dos cursos.
Física, Química, Historia Natural 

con trabajos manuales, dos cursos,
4 .** Corte y labores, loe dos cursos 

de] grado elemental.
6 .* Corte y labores, los dos ouraos 

del grado superior.
Las Profesoras de los dos últimos 

grupos establecerán la rotación de cla
ses para que las alumnas que comien
cen la enseñanza con una Profesora 
puedan terminar con la misma,

La Regente d« Escuela agregada 
tendrá á su cargo la Pedagogía y Le
gislación escolar del primer año, y la 
Didáctica pedagógica y la práctica de 
la enseñanza en ambos grados.

í

• Las Profesoras especiales de Fieio- 
1 logia, Higiene y Gimnasia, Dibujo y 
| Caligrafía, Francés y Música y Canto, 
S tendrán á su cargo respectivamente
3 estas enseñanzas
i Art. 29. En las Escuelas Normales
- de Madrid estarán organizados los enr- 

■ sos del grado elemental y superior co- 
i mo lo están en las Escuelas Normales 
! superiores.

' Además habrá en cada una de las 
(Escuelas de Madrid un careo normal 

académico, en el cual ae estudiarán las 
Bsignaturas siguientes:

1 ,' Religión y Moral é Historia de 
la Iglesia.

2 .* Antropología y Pedagogía fun
damental.

3 .* Historia de la Pedagogía.
4 .* Derecho, Economía social y Le

gislación escolar.
S .* Estética y Literatura general y 

española.

i

6 .* Inglés ó alemán.
Los estudios dol curso normal se 

completarán para alumnos y elomuas 
con prácticas de la enseñanza.

Art. 80. Los principios de Aotro
pología y Pedagogía eomprenderáo 
lecciones de Psicología y de Fisiologí*! 
teniendo en onenta los adelantos icO' 
demos de estas oienoies, y fn i®’ *®®' 
cienes de Pedagogía se estodiarán coa 
preferencia las modernas oue6tÍOD8B 
pedagógicas.

La Historia de la Pedagogía se r®' 
ferirá prinoipalmeote á España y i I® 
universal moderna.

La enseñanza del Derecho y la AO®' 
nomía social abarcará en forma el®' 
mental una noción del Derecho poblt' 
00 y del privado con sos principal®® 
inetitucionea, y los conceptos del va
lor, la moneda, el capital, el trabajo f 
laa leye.s eoonómioas qoa los regula®'

Loe estadios de legislaoión se reí^ 
rirán con preferencia á dispesício’'®'* 
de notable valor pedagógico.

La enseñanza de! inglés y del el® 
mán tendrá por principal objeto 1® ^‘*' 
ducoión fácil y correcta do dichos id’® 
mes.

Art. 31. La explicación de laa 08Íg 
naturas del curso normal correrá á ca^ 
go de los Profesores sigaientes:

El Profesor de Religión y Moral e* 
plicará ¡a primera de las combrada® ®® 
el art. 29. ^^

Un Profesor del curso normal ®® 
Central de Maestros y una Profe®®^* 
del mismo ooreos en la de Maestra®' 
explicarán la segunde y tercera, y *®** 
drán á so otirgo las prácticas do 
señanza normal; y otro Profesoró ¡^ 
fasora de dichos cursos explica’'^ 
cuarta y la quinta, teniendo á so ®* " 
el Profesor de la Normal do M®®®^^^^ 
los ejercicios de inspección de Eso ¡^^ 
Ias y Ias prácticas de Secretaría®! ^ j^ 
ejercicios de inspíooión soíaBi®®*’^j 
Profesora de la Escuela Normal 
Maestras.

El Inglés y el alemán podrán sér ^^ 
señados ñor uno ó dos Profosore® 
la Escuela Norma! Central de 
tros, y por una ó dos Profesoros 
de Maestras,

Art. 32. Los estedios en I-®*^*’pj 
Escuelas Normales tendrán ai. æP^® 
sentido práctioo y de aplicación; ®® _^^ 
señarán dando la mayor partio'P’5’ ^ 
posible á los alomnos en el *'^®^® |^jpí 
se completarán con academia®) P’^^jp 
y eiooreiones eacolarea y otras pr ^ 
cas de valor edcoativo y didácti®® ^^^ 

; organizará y dispondrá Ia Jo”'’®

í

1 Profesores de cada Escueta. gj. 
1 La Junta de Profesores de ^®® juj 
| ansias soperiores, de acuerdo °^**jj,a- 

Rectores, Decanos y Directores d® ^^, 
titutos, organizarán oonfereno’®® ^p, 
scales, à cargo de Catedrático® ^^^ gl 
toris competencia, los coalo®» j^g. 
carácter de Profeaores aK^^^^'^^greP 
norlfiooB, se encargarán de e^P® j,(i 
forma sencilla á loe alomnos y ® jjjjpi^ 
de las Esooelas Normales 1®® ^^f^s. 
adelantos de las aiencias y d® ^•’ J!»

Art. 33. Para ingresar oo DP^^ j^- 
ouela Normal elemental se ®®°jg gja^í' 
ber cumplido diez y seis año® ^gjí0 
acreditar buena conducta P”^
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áe oertifioaoionati ofioialee, y ser ade- 
ttáa aprobado en el ezameii de iogreso.

Art. 34. El examen de ingreso con 
aistirá:

1. En la redacción de nna oa'ta ó 
dooumentQ sobra un asanto Jíbremen- 
t* designado por el Tribunal; en an 
®jero¡oio da esotitura al dictado, y es 
^ raaolación de nn problema de Arit- 

®ét¡06,
^' En la lectora de prosa y ver 

®O| baciendo luego el reanniea de lo 
Jeido.

3. En pregantes de Doctrina orie- 
8t>h, Historia Sagrada, Gramática oas- 

y AritméLioa.
Las aspirantes à ingreso verificarán 

* staáa Un ejercicio de labores.
Art. 36, El examen de ingreso será 

«l^p'**^** ^'^^ ^^ Profesor da Religión, 
* rofeaor ó Profesora de Lengoa caa- 

® Sna y el Profesor ó Profesara de 
^temáticas, oatificándoae al exami- 

Bundo coa lag notas de Aprobado, No- 
* ^i Sobresalientg ó Suspenso.

^ Ps examinandos qnehayan obteni- 
® úalifi(.aQj¿n favorable en el examen 
*^6*880 serán colocados en lista por

JO de mérito para los efectos de 
pr^erenoia en la matrlctile.
^^^ Batido el Tribunal dudaee al esta- 
^^ '’^f este orden entro examinendos 

'goal oslifioación favorable, se ore- 
• « ros que tengan mayor edad.

dft^D^' ^^' ^^ '^o*‘''JOBla no excederá 
del ^'’’“^’'oa para el primer curso 

grado superior, ni de 40 para el 
°®fso normal.

Si ¡(¡ia peticiones de matrloala exce 
fere'^^- ^^ ^^^°® üómsrcia, se dará pre- 
Bú^^^^^ ^ ^^^ aepirantes, atendiendo el 

®*'® y clase de notas que en elexa- 
“® ingreso y en los de prueba de 
oonsten eu la hoja de estudios 

’•Votivo.
^¡^ ® 8X'íeptúea de esta regla loa alma- 
^^ QBe no hayan podido matricularae 
801*^'^'* ^’’*’®’^*oï‘®®) á pesar de haberío 

^®^^^ alumnos serán pref-a
Ij * P”"® -^ matríeola, siempre que 

Butai de 11^ notas de examen, asi 
‘Ugreso oomo en los oaraos, sea, 

tr»! ” °'®'’®®» f^ *Í^ Notable, ó qce en
tas '"^^P^’Boteg no hnbieie 30 con no- 

Biejorea qae lag snyap,
Bm^ ^'^^^'^^^’^ *^^ ^°'’ alomnos A ¡a 
oeuf^^"’* *^^ '*’ Escuelas superiores y 
fe» ^^’®® ®" decretará en Junta de Pro* 
•Xt**"***’ ^^*^'^*^ cuenta el Secretario del 

^8oto de iig bojas de estudio de los

pCf ^ '’*’^* '^® ®®® admitidos 80 formará 
Cid ^- ^^^®*^ i^® méritos y será pnbli- 

® iumediatamente.
CQy^ '^^' ®® **'® Eeooelas Normales 

* ®^ificio8 ren nan buenas condi-
Cap “^ oapaeidad y de higiene, y 
^]^^®oialinente en las de Maestras, po- 
itf ^^'‘^^^^Baísa el medio internado oon 
^Csof'*'^ ^^^^’^^^^^ ^*^ Clenscro de Pro
veí R^ *^* ^* Escuela y antorizaoióu

CQtor del distrito universitario, 
®B86fl ®®P®°B<¿u general de primera 
^® dei**^^^ ouidará muy partioularcoen- 

^ rasultado de estos ensayos.
^6 a ' ^* ^®® exámenes da prueba 
**'®Btai^** ^ ^^ reválida del grado ele- 

” verifioaráu en la primera 
®®Ba de Febrero y de Jallo.

Art. 39. Loe exámanea de asigna
turas continuarán verificándose como 
sctoalmente se verifican basta que se 
dicten dispopiciones espeoialee sobre el 
usonto; pero en los exámenes de Len
gua casteUaua, Aritmética, Geometria 
y Algebre, Dibujo y Caligrafía, Kistes, 
Química, Historia Natural, Pedagogía, 
Didáctica pedagógica, Idiomas, Gim
nasia, Música y Canto y Corte y labo
res as verificarán contestando el alum
no ó alumna á dos lecciones designa
das por la suerte y en un ejercicio prác
tico, común para todos tos examinan
dos, aefialado por el Tribunal.

El examen de práctica de enseñanza 
ee verificará en la Escuela agregada, y 
consistirá en dar una lección, deeigua 
da por la suerte, y en resolver ios pro
blemas prácticos escolares que el Tri
bunal designe.

(Continuará)

GOBIERNO CIVIL
Di LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cirettiar núm, 2S6i
Instruido en el Ministerio de la Go

bernación el oportuno expediente oon 
motivo de! recurso de alzada ínter, 
puerto por D. Juan d« Dios López Ra
yo, oemisiouedo cerca del Ayunta
miento de Fuente Obejuna, sobre die
tas devengadas, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fiu de 
qae en el plazo de diez dias, á contar 
desde la publicación de la presente, 
poedso loe interesados alegar y pre
sentar los documentes ó jos tífica otes 
que consideren oondnoentee à su dera- 
obc, de conformidad oon lo que dispo
ne el articulo 26 del Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley de 
19 de Octobre de 1889.

Córdoba 30 de Septiembre de 1893. 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

TESORERÍA DE HACIENDA 
on LA

PROVINCIA DE C0R3ÛSA

Número 2353

La Sociedad arrendataria de Con- 
tribncîonea de esta provincia, en uso 
de las atribueionee que le están confe
ridas por el contrato celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado con fecha 22 
del actual auxiliare.^ del Agente espe
cial de dicho arriendo, para que actúen 
en toda la provincia, á los individuos 
que se expresan á continuación.' 
D. Juan Julián Barrigón

„ Gonzalo Luna Cerrión
„ Bernabé Verde y Pérez 
„ Amador Sánchez Ortega 
„ Lois Serrano Calderón.
Lo qae se hace público para oonoo¡- 

tniento de los contribuyentes y Anto* 
ridedea de la provincia, á quienes inte
reso presten á dichos fanoionarios los 
auxilios que pudieran necesitar para el 
mejor desempeño de los cargos que sa 
les confía.

Córdoba 25 de Septiembre de 1898. 
—El Tesorero de Hacienda, Joequin 
Tamayo.
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4 BOLSTUS OFICIAL DE LA PROVINCIA BE COKBOBA

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 2664
Don ilignei Márquez del Real, Alcalde presi

dente del Exctno. Ay an tam lento constita- 
cional de esta ciudad.
H go saber: que terminado jot loe 

re pre sen ta ti te» del gremio de aceitea 
de todas otases el repartimiento para 
la distribución del copo aeignado à di
cha especie en el encabezamiento de 
consumos de 1898 99, entre todos los 
qne en esta término munbipal cose
chen, fabriqaen, trafiqoen ó eepeoalen 
en ta misma especie con arreglo á las 
bases acordadas y aprobadas por la Ad- 
minietración de Haoienda de esta pro
vincia, es encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría munioipal, por 
término de ocho días, contados desde 
la pnblioaoión del presente anuncio en 
el BOLETIN OvloíAi, para que los inte
resados puedan examinarlo y formular 
en dicho plazo lea reolamaoiones que 
procedan.

Mantilla 28 de Septiembre de 1898. 
—Miguel Márquez del Real.—El Seore- 
tarto del Ayuntamiento, José Garda 
Moyano.

GUADALCAZAR
Núm. 2666

Don remando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Usgo saber: que habiendo terminado 

el contrato del Médico titular de esta 
villa, por aonerdo del día veinte y cua
tro del mee actual, se anunoia el pú
blico la vacante por término de treinta 
días, que empezarán á contarae desde 
el en que aparezca inserto este anan- 
oio en el Bolbtin OïioiAL de la provin- 
vinoia, para qae los aspirantes à dicha 
plaza puedan presentar sus eolioitodes 
en esta Alcaldía, acompañadas del títu
lo profesional y demésdocumentos pre
venidos por la ley; advirtiéndose que 
dicha plaza se halla dotada con oí ha
ber anual do 1.500 pesetas.

Guadalcázar 27 de Septiembre de 
1898,_reraaûdo López. -Antonio Gal- 

-vez. Secretario.

MONTORO
Núm. 2666

Por el presente se llama y emplaza 
á don José Jurado Cabello, Maestro 
propietario de la Escuela de adultos de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del plazo de 
diez días, contados desde el ea que apa
rezca inserto este edicto en el Bolbtin 
Oficial de la provincia, se presente en 
esta Aloaldía, a fin de darle vista del 
expedienta que contra el mismo ae ina- 
troye por abandono de destino y de
ponga lo que á aa derecho convenga.

Montoro veinte y siete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Fernando Cañete.

dienoia provincial de Córdoba, ha acor
dado, por providencia de hoy, se citen 
à Concepción Calvo Sillero, Purifia»- 
cióu Cordón García, Antonia Cuenca 
Carrera, Dolores Arjona Padilla y Mag 
dalena Ciruelo Escobedo, para que el 
día catorce de Octubre próximo, y ho
ra las doce de su mañana, comparez
can ante dicho superior Tribunal, á 
declarar como testigow en el juicio oral 
y público señalado para dicho día, en 
cansa seguida en este Juzgado, per 
homicidio da Vioeuta Caballero Are
nas, contra Joan Curiel Tejero; apar- 
eibiéndoles que de no varificarlo inoa- 

: rrirán en la multa de cinco á cinoaen-
t» pesetas,

Rute veinte y ocho de Septiembre 
de mil oebooientos noventa y ocho.— 
El Escribano, José Priego.

AROHIDCNA
Núm. 2659

Don José Oppelt y García, Juez do instruc
ción de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y ampia 

zo á las personas que se consideren con 
derecho, en concepto de dueños, de iaa 
oaballeriaa que se reseñarán, para que 
en el término de diez días, siguientes á 
la publicación del presente edicto,com
parezcan ante este Juzgado à hacer tas 
oportunas juetífioaciones en el sumario 
que por hurto de dichos semovientes 
instruyo, y le sarán entregados.

Dado en Archidona á veinte y tros 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.— José Oppelt. —El Se
cretario, R, AimobaUa.

Señas de las cabaUerifis
Una mala castaña oscura, do siete 

años, seis cuartas menos dos dedos, pe
los blancos en la parto superior de la 
nariz y stfeales de haber arado, coa 
hierro en la cadera dsre;ha que figura 
una A mayúscula atreczada ó cruzada 
en su parte superior por una 0 tam
bién mayúscula.

Otra mala tordilla, siete años, siete 
cuartas menos dos dedos, sin hierro y 
señales do haber arado.

Ambas caballerías fueron ocupadas 
en esta villa ea poder del procesado 
Manuel Espósito Cruz, en trece de Ma
yo Último.

, habido, oon las seguridades oonvenien-
1 tes, á la cárcel de este partido.
I Dada en Lacena à veinte y tres de 

Septiembre de ni'l ocheoieutos noven- f
* ta y ocho.—Antonio de la Vega.—El j
’ actuario, Licenciado Antonio F. de ?
! Burgos. ■

i Comisaría í¡ tara So COrUa

1
 Intervención de la Remonta de Córdoba

Núm. 2662
1 -a-i'a'tjivroio
' El día 16 del mes de Octubre próxi-
; ISO, á las nueve de su mañana, tendrá

lugar en el cuartel que ocupa este se
gundo Establecimiento, un concurso de 
proposiciones libres para la compra 
por el mi#mo da setecientos cinco quiu' 
tales métricoa de paja, para pienso, da 
primera oalidad, bajo el pliego de con
diciones y precios límites que se hsUe 
de manifiesto en las oficinas del Cuer
po, todos los dias leborabiee, de nueve 
á doce da ¡a mañana.

Córdoba 28 de Septiembre de 183®- 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Luis Muñoz.

iCEÍlCIi EJECUTIVA EE HACIENDÍ-ZONA' DE CABRA.

Número 2661

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Raía ti Rciz del Portai, Agente ejecutivo por débitos á favor de 1* ®^
cienda.
litigo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oo® ^^ 

cha 23 de Septiembre, en el expediente general de apremio que se signo en ^^ 
distrito por débitos de la contribución territorial, oorrespondiente à leu ®^°^-]^. 
1996 á 97 y 97 á 98, se sacan à pública subasta, por primer» vez, los bienes 
muebles que á oonticnación se expresan:

Número 

de 
orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Cia.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y Ancas que se aubastan 

con expi esión de Ias cargas preferentes conocidos.

Don José González Campos."Una suerte de 
olivar en la Esperanza, de este término, de cabida 
de 3 fanegas y 6 celemines................................ ..

Rafaela Cuello, viuda de Morales.—Una suerte 
de tierra, antes viña, en Riofrío, de este término, 
de cabida de 2 fanegas y 6 celemines....................

Valoraci'^® 
deducid*' 

cargad

1.150 oí)

1.063 00

JUZGADOS
RUTE

Número 2650
Cédula de eiladén

El señor Juez de inetracción de este 
partido, oomflieJido orden de la Aa-

LUCENA
Núm. 2660

Don Antonio de la Vega y Matias, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Francis
co Sarmiento Dueñas (a) Veneno, cu
yas demás oiropn6tancií.8 y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del 
térmico de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desdo la inserción de 
la preseute en el BoietiN OnoiAt de 
esta provincia, en el de la de Málaga y 
Gaceta de Madrid so presente en la 
cárcel de este partido, para notifioarle 
el auto de procesamiento y prisión 
dictado en su contra, en el samario que 
se instruye por hurto de aceite y reoi- 
birle inqoiaitiva; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hay» 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridadea, civiles y mili
tares ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la bosua y prisión da dicho 
procesado, remitíéndolo, caso de ser

i 
1

La Bubaeta se efectuará en Ias Casca Consistoriales de esta ciudad, oí ^^Af». 
de Octubre próximo venidero, á las once de 1» mañana, por espacio de una

Para conocimiento general se advierte: gos
1 ." Qualos deudores pueden librar sus bienes pagando el principali f®® 

y costas, antee de oerrarse el remate. ^^j^r
2 .° Que será postura admisibls Ia que cubra laa dos terceras partes del 

líquido fijado á los bienes. , ^#-
3,® Que loe títulos da propiedad que les deudores presenten estarán “ ^^ 

nifieato en esta Agencia, sin poder exigír otros, y que si se eareoieea de 0' ° L. 
cumplirá en falta en la forma que prescribe la regia 6.* del art. 42 del ^j 
manto de I» Ley Hipoteoaria, por cuenta de los rematontes, á los nuaias ?® (do
sa les descontarán dal precio da la adjudicación los gastos que hayan

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la Bobasta .(d 
porte del piincipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ^“^plO' 
los oontrihuyentes do quienes procedan las fincas sabastades y hasta el o® ^J¿s 
to del preoio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorganiis ^jj 
1» escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 
yode 1888. _ j^glí

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto eu l
4.® del ert. 37 oitado, _ jos^

En Cabra â 24 de Septiembre de 1898.—El Agente ejecutivo, P- 
Morales.

Sección de anuncios
Listas de embarque

con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matriculó’ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

Se hallan de venta en ^^ ^^ 
pronta del “Diario de Cór^® 

Letrados 18.
Imprento del DIARIO DE COF®

Ministerio de Cultura 2024


